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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 242/2019 
ACTOR: INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER PODER JUDICiAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Ciudad de México, diez de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Javier 
Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registro 

Oficio 1 NAI/DGAJ/2028/1 9, sus critdor MuelNovoa Gómez, quien se 
ostenta como Director Gene?letAunfos Jdrí&cos dl Instituto Nacional 
de Transparencia, Ades"o 'a \laL  lnformació'y Protección. de Datos 

I 
Personales. 

Anexos:  

) 

31991 

a) Copia certificada de-la credencial:con-folio .1609, expedida por el Director 
' 	(// 	 )•,• 	

'General de Administración del.lnstitutorNacional 1e 'Transparencia, Acce -- •' 	'1 	1 jI Ii 	' 	
Na - la Información y ProtecciónieL,Datos 1Personales,a'favorde Mi..: 

	

p 	,\ 	 ,HtI'IÇ' 	 .'/ 
NovoaiGomez, como Director General'de Asuntos\Jurldlcos de dic • 

	

lnstituo 	 /1/ 
IZb) Copiacertificada'deIfepedierelativo al dcursoderevisio 8/1  9 

Transparencia cc -11a.1 form. _i y 	e 	ytos Personales, a quien se 

tiene por presentdo 	7fla) pérso - ii 1aueostentS1, 	rido contestación a la 

demanda de contro -'-Ja o stitueionaln 	ent:cyn del Instituto Nacional de 

de Datos Personales. 

Así también, se tiene a la parte demandada designando delegados, señalando 

domicilio para oír y recibirecaciones en esta ciudad; ofreciendo como pruebas la 

¡ 	true al de actuacio 	'la. do 	j,t les ue co aña al oficio d ,.ç ejt , las 1. 

 

1 n 	R,9 - lali,  se relaci n 	e 1. 

 alegatos. 

SUPREM 	ORTE  JE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
Por otra parte, se tiene por desahogado el requerimiento formulado en proveído 

de dieciséis de julio de dos mil diecinueve, al remitir copia certificada de las 

1  De conformidad con la documental que exhibe para tal efecto y en términos del artículo 32, fracciones 1 y  II del Estatuto Orgánico 
M Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente: 
Articulo 32. La Dirección General de Asuntos Jurídicos tendrá las siguientes funciones: 
1. Representar legalmente al Instituto en asuntos jurisdiccionales, contencioso-administrativos y ante toda clase de autoridades 
administrativas y judiciales, en los procesos de toda índole, cuando requiera su intervención y para absolver posiciones; 
II. Rendir los informes previos y justificados que en materia de amparo deban presentarse, asimismo, los escritos de demanda o 
contestación, en las controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad, promover o desistirse, en su caso, de los juicios 
de amparo y, en general, ejercitar todas las acciones que a dichos juicios se refieran; (...). 

Docunentáles recibida l nueve 'd s"eTitVemb'rdeI 1 	%. '----' 	. 	1 't\ 

Judicial y Correspondenciade_este AltoTribunah'Conste. 

.o ' •/'\'3 \U. ,J ' 	'' , .t 	. 	P \J,\\..\\ U1 %. 
Ciudad de4Mexlco, adiez de:septierbre ded 

o 	— 	 ' 
• ;,  

fl\ 

-'v J).or el DireetorGeñ'éraLde'As••

Aiensal3qedintpara qu

present 
f'2r,9j ',yV 

i' la Of1ina de Certificación 
1L1 

\U Jfh iecinue • 1 I 

féto'g Igales, 1eT'oficio y anexos 

)Juridicos d / Instituto Nacional de 
'.,.i' 	.vt)pj 

Transparencia, Acceso 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 242/2019 

documen ales relacionadas con los actos impugnados; en consecuencia, que ca 

insubsist: nte el apercibimiento de multa decretadó en autos. 

Res.ecto a lo anterior, córrase traslado al Instituto Nacional de Estadística y 

Geografí.:, con copia simple del referido oficio de contestación de demanda, en la 

intligen.ia de que los anexos presentados quedan a su disposición en esta Secçin 

deTrámi e de Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucio.ralid,: d 

de: laSu.secretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

As¡ ismo, con fundamento en la decisión adoptada por el Tribunal Plano n 

sesión pr vada de once de marzo de dos mil diecinueve 2, dese vista a la Conseje ía 

Jurídica Idel Gobierno Federal y a la Fiscalía General de la República con, co ia 

simple d la contestación de demanda; en la intéligencia de que los anex,s 

prsenta os quedan a su disposición para consulta en la Seóción de Trárrite el e 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecriltarla General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Lo -nterior, de conformidad con los artículos 10, fracción ll, 11, párrafos prim:ro 

y segunoo, 26, párrafo primer, 316,  32, párrafo primer 	y 358  de la: L'y 

reglame aria de las fracciones¡ y¡¡ del artículo 105 de la Constitución Política de lis 

Estados nidos Mexicanos, en relación con el diverso 305 del Código Federal 'e 

Por oficio ScNMFEN/237/2019, de once de marzo dedos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos de 'sta 
Suprema Cort de Justicia de la Nación, informo el acuerdo del Tribunal Pleno en el que determino Dar vista en los asuntos relati os 
a laS contro ersias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos expedien, 'es, 
adémás de lo. juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinaión fiscal, tanto a la Fiscalía General de la Repúb ¡ca 
como al. Con ejem Jurídico del Gobierno Federal." 

Ley reglam- tara de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 10. T-ndrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
II. Como dem:ndado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que ..ea 
objeto de la c.ntroversia; ( ... ). 
'Artículo 11. ¡actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer ajuicio por conducto de los funcion.,¡os 
que,, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se ¡presumirá que quien compar ' ca 
a juicio goza d la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo¡ prueba en contrario. 
En las contro rsias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embárgo, por edio de oficio podrán acreditarse delerados para que hagan promociones,  concurran alas audiencias yen ellas rin.an  
pruebas, form len alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 

Articúlo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenaráemplazar a la parte demandada para que dentro del términ.1 de 
treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para qué dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su der ho 
convenga.(... 
6  Artículo 31. . s partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho En 
cualquiér casa corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controver a o 
no influ'an en la sentencia definitiva. 

7 AtitícuIo 32. as pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse con anteriorisad, 
sin perjuicio d que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese acto, aunque no exista ge 'ión 
expresa del in eresado. ( ... ). 
Artículo 35. i n todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su desah u go.. 

Asimismo, el • opio ministro podrá requerir a las partes para que proporcioneq los informes o aclaraciones que estime necesrios 'ara 
la nejor resol ción del asunto. 
' Código Fed ral de Procedimientos Civiles 
Articulo 305. odos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar *--:sa 
ubicada en la • oblación en que tenga su sede el tribunal, para que se les haga q las nqtfficaciones qué deban ser personales. lualm 'nte 
deben Señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona opersonas contra quienes promuevan, o a las qu;les 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 242/2019 

FORMA A14 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 	artículo 110 de la citada ley. 

Por último, con fundamento en el artículo 2911 de la Ley 

reglamentaria de la Materia, se señalan las nueve horas del diez de octubre de dos 

/ mil diecinueve, para que tenga verificativo la audiencia de ofrecimiento y desahogo 

de pruebas y alegatos, en la fici
1. 
na)q'e)oJpa esta Sección de Trámite, ubicada en 

k) f 

	

, 	 ?) 
avenida Pino Suareznurnero 

,. 	

2, puerta 1003,1pl
.
anta baja, colonia Centro, alcaldía 

e 

Cuauhtémoc, en eta Ciudad. 
1, 	

•••. 	 /' :' 	.:-•-.. 	' 	-. '•\ •' 	-., 
i 

J-" 	:'\ i •cee' 
Notifiquese, por hsta'yporoficio a:las.partes\\ 1  

ÍN 
•.-f 	 I. 	 i7 

- 	 . 	- 	

tJctor'JaviprLlvnp7 . ispk niiipn 	tú2 
_• 

con Crñiina Uftás Rod'rígú4f sé!rbar 	f'S'ecci'óh ' - Támit1e Controversias 

Consiiti!íci'onales y de'Acciones-d'e-lncdrtstitucionaljdd de : 	bsecretaría General de 

	

~aq\uAei~\a
\\

Acuerdosde  esteAltoTirunal, 
	
fe.\\\1  

P O i; E R J U I C IA L DE LA FE' E' 100"` *
te 

Esta hoja corresponde al proveído de diez de septiembre de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro instructor 
Javier Laynez Po ti k, en la controversia constitucional 242/2019, promovida por el Instituto Nacional de Estadística y 

SUFFÇ)FTE JE JUSTICIA DE LA NACKN

11 

interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
lO Ley reglamentaria de las fracciones 1 y II del articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. a falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 

Ley reglamentaria de las fracciones 1 y II del articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la reconvención, el ministro 
instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días 
siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el término de celebración de la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del 
asunto así lo amerite. 

 
 
 
 
 




